
TWM. 104 29 DE MAYO 1854

Intendencia de la Provincia»

En consecuencia de lo que previene el Real decreto de i o de Abril ub 
timo publicado por mi en el Boletín oficial de i5 del corriente se halla ins
talada en esta Capital la Comisión de recaudación de Temporalidades que 
deban ocuparse á los Eclesiásticos infidentes ó conspiradores, compuesta de 
los Señores D. José Gopegui , Canónigo de esta Santa Metropolitana Iglesia 
de Burgos nombrado por su M. R. Arzobispo , D. Manuel Crespo Racionero 
de la misma nombrado por mí, y D Manuel Martínez Procurador Síndico 
general de esta ciudad.

Publíquése este aviso en el Boletín oficial para que sea reconocida dicha 
Comisión por todas las Autoridades Eclesiásticas y civiles de esta Provincia 
de Real Hacienda , á los fines que previene dicho Real decreto , especialmente 
con respecto á los artículos 2.0, 5.°/ 6.° s= Burgos 23 de Mayo de I834- — 
Antonio Porro.

Continúa la esposicion de Ministros.

Ante las Cortes generales del Reino, con el libro de la ley en la mano; 
de la manera mas solemne de que se halle ejemplo en los fastos de la Mo
narquía , se expondrá á la faz de la nación y del mundo la conducta del mal 
aconsejado Príncipe que, promoviendo la discordia civil y aspirando á usurpar 
el Trono, provoca mas y mas cada dia las medidas severas que puede em
plear legítimamente la nación para su resguardo y defensa.

La reunión de las Cortes del Reino es el único medio legal, reconocido, 
sancionado por la costumbre inmemorial en semejantes casos, para acallar 
pretensiones injustas , quitar armas á los partidos , y pronunciar un fallo 
irrevocablo que sirva de prenda y de fianza á la paz futura del Estado.

Tantas y tan poderosas razones , que fuera inútil desenvolver ante la 
penetración y sabiduría de V. M. , han grabado en nuestro ánimo el intimo 
convencimiento de que el medio mas eficaz para afirmar en cimientos in- 
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destructiliTes "éE Trtmtr de la Reina nuestra Señora, á cuya sombra crecen 
tantas y tan halagüeñas esperanzas ., es que se digne V. M. restituir su tuerza 
y vigor á las leyes fundamentales de la Monarquía , empezando por convo
car las Cortes generales del Reino-

Mas ¿de qué manera deberán convocarse? Compuesto este vasto ^impe
rio de la agregación sucesiva de tantos y tan distintos Estados, ¿ cuál es 
la forma que habrá de preferirse para que sirva de modelo ? ¿ Se convocaran 
las cómo Cortes en el antiguo Reino de Aragón , como en la provincia de Y a- 
lencia , ó como en el Principado de Cataluña ? ¿ Se elegirán por tipo las de 
Navarra, ó se antepondrán las de Castilla ? Y aun circunscribiéndonos á 
este último Reino, ¿ que modo de congregar las Cortes se lia de restablecer 
ahora , en medio de la indecible variedad que se echa de ver en este punto, 
según los tiempos , la ocasión y las circunstancias ? Inútil empeño sena 
obstinarse en buscar una pauta constante y segura del modo con que se 
reunían las Cortes en Castilla , cuando esta materia ha prestado vastísimo 
campo á las interminables, disputas de sábiqs y eruditos. Ni produciría gran 
ventaja , aun cuando asequible fuera , el determinar á punto fijo la manera 
y forma con que se congregaban las antiguas Cortes : porque no debe ser 
el blanco principal de un Gobierno desenterrar las antiguas instituciones , ta
les como pudieron convenir á nuestros mayores allá en siglos remotos y en 
circunstancias diferentes : sino aplicar con discernimiento y corduna los 
principios fundamentales de la antigua legislación al estado actual de ¡a so
ciedad, cuyo bienestares el fin y objeto de todas las instituciones humanas.

Asi pues, hemos estimado mas oportuno y conveniente , en vez de peí - ■ 
Sernos sin fruto en un laberinto,.de^jel^..Y-Brobabihdades , cammat 
eu terreno van espinoso por una senda llana y seguía.

Dos puntos capitales nos han servido de guia para dirigir nuestros pasos: 
une era menester buscar, por entre las varias formas que han tenido 
■nuestras antiguas Cortes, cual era, por decirlo asi, el alma de aquel la ins
titución , prescindiendo de accidentes.y circunstancias particulares : y de este 
exámen dedugimos como consecuencia evidente: que el principio iundamen a  
de nuestras antiguas Cortes había sido el dar influjo en los asuntos graves 
del Estado á las clases y personas que teman depositados glandes intere 
en el patrimonio común de la sociedad.

Prueba de ello es que , durante los primeros siglos de la Monarquía , no 
vemos asistir á las Juntas generales del Reino ( cualquiera que fuese su de
nominación y naturaleza) sino á los Prelados y a los Nobles : porque n 
aquellos tiempos era tal la organización del Estado , queso o es as <..

tenían grandes propiedades , derechos , poderío, todo lo que da influjo y 
neceXa protección: y por motivos semejantes se observó lo mismo , con 
cortísima diferencia , en los demas Estados de Europa.

Mas asi que por un concurso afortunado de diferentes causas empezó, 
á desarrollarse la civilización y cultura , mejorándose insensiblemente la o 
dicion del pueblo, fueron creciendo en importancia las clases mu . 
sociedad ; y después de adquirir libertades y franquicias mumcipales asp - 
raron á su vez atener también voto en las asambleas geneia es

Lográronlo éb efecto; y antes tal vez en España que en otras mona - 
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quías de Europa : y favoreciendo la Potestad Real esta tendencia de los pue
blos, que le facilitaba recursos y contrabalanceaba la prepotencia de las claseá 
privilegiadas^ se formó en el seno de la Nación un nuevo elemento político, 
que tuvo, como era natural, sus legítimos Representantes en las Cortes de 
ta Monarquía.

" De esta manera, concurriendo al fin común todos los intereses déla so
ciedad , reunidos bajo el escudo tutelar del Trono, ostentó su vigor y lustre 
aquella institución saludable : institución que dio al Estado tantos dias de. 
prosperidad y de gloria, mientras se mantuvo íntégrá en su plena fuerza y 
robustez ; pero que apenas se vió reducida y mutilada , no fue ya suficiente 
para producir los antiguos bienes , ni para atajar la avenida de males.

Esta gravísima consideración nos ha encaminando naturalmente á un 
punto de descanso en el cual nos ha parecido que debíamos fijarnos, para 
proceder con acierto. En tiempo djel Señor Rey Don Carlos I se vieron es- 
cluidos de las Cortes dos brazos del Estado , el Clero y la Nobleza : pero 
esta innovación peligrosa, que parecía propia para aciecer el influjo del esta
mento popular , dejándole, apoderado esclusivamenle del derecho de votar en 
las Cortes, produjo un efecto contrario; y desde, aquella época en que cesó 
el justo equilibrio y nivel , necesarios para el buen régimen de. la Monar
quía , fue bastardeando hasta tal puntóla antigua institución de las Cortes, 
que apenas eran ya en nuestros días una sombra de lo que. fueron.

Mas ni el estado progresivo de la Nación , ni el espíritu del siglo en que 
vivimos , ni las circunstancias en que nos hallamos , consienten que se lié 
la suerte del Estado á un mero simulacro -de Cortes , que. habiendo conser
vado el nombre primitivo ., pero distantes de representar los intereses ac
tuales de la sociedad, ni pudieran ofrecer al Trono'eficaz cooperación y re
cursos , ni satisfacer el anhelo de los pueblos con beneficios ó esperanzas.

Privados de asistir á las Corles , no menos que por espacio de tres si
glos , dos brazos principales del Estado: reducido el derecho de. cunciimr 
á ellas á un corto numero de ciudades y villas: y vinculado esclusivamenle 
én los cuerpos municipales , cuya índole y naturaleza ha cambiado con el 
trascurso de. los tiempos , no hay ficción legal que. sea suficiente, á que se 
reputen unas Cortes tan diminutas y mezquinas como la representación fiel 
y cumplida de los grandes intereses de la sociedad.

A. V. M es á. quien toca ( ¿ ni qué empresa mas digna del ánimo ge
neroso con que~la dotó el cíelo?) restablecer en su plenitud y grandeza una 
institución tan venerable : tomando en lo posible como basa y cimiento, 
para levantar el nuevo edificio , las antiguas Corles de la Monarquía.

Lejos de aventurar de esta suerte innovaciones arriesgadas , se vuelve á 
entrar en el camino de la ley, deque nunca se debió salir: se restituyen 
derechos que no pudieron aboliese, ni enageharsé, ni perderse por la pres
cripción ó el olvido ; y asegurando un conducto legítimo á todos los inte
reses sociales , se acalla con la voz de. la Nación el murmullo de. los partidos.

Divididas las Cortes en dos brazos ó estamentos ( sin faltar por eso á su 
antigua índole , y antes bien amoldándolas á la forma que la esperieífeia 
ha recomendado como mas conveniente) , puede lograrse, sin azares ni ries-n 
gos el fin importantísimo de aquella institución admirable.
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E1 estamento de Proceres del Reino ( como guarda permanente de. las le

yes fundamentales , interpuesto entre el Trono y los pueblos ), compren
derá en su seno á los que se. aventajen y descuellen por su elevada dignidad 
ó por su ilustre cuna, por sus servicios y merecimientos, por su saber o sus 
.virtudes -Jos venerables Pastores de la iglesia, los Grandes de España, cuyos 
nombres despiertan el recuerdo de las antiguas glorias de la Nación , los 
caudillos que en nuestros dias han acrecentado el lustre de las armas espa
ñolas , los que en el noble desempeño de la magistratura , en la enseñanza 
de las ciencias, ó en otras carreras no menos honrosas, hayan prestado 
á su patria eminentes servicios , granjeando para sí merecida estima y re
nombre, hallarán abiertas las puertas de este ilustre estamento: el cual debe 
ser esencialmente conservador por la naturaleza de los elementos que le 
constituyen.

A cuyo fin contribuirá también el que todos los Grandes de España, 
que reunan las cualidades requeridas , sean miembros natos del estamento 
de Proceres del Reino : trasmitiéndose esta dignidad de una en otra gene
ración , como un derecho hereditario. Esta preeminencia , tan conforme al 
espíritu de la Monasquía , tan tutelar y conservadora, es al mismo tiempo 
favorable, á la verdadera libertad: pues asegurando á una clase, no menos 
poderosa por sus timbres que por su riqueza , la noble independencia que 
ha menester en el ejercicio de. su elevado ministerio, la acostumbrará á mirar 
el depósito de las leyes fundamentales como se mira un patrimonio , vincu- 
lado en la propia familia, r

Todos los Proceres dc.l Reino, excepto los Grandes de España, deberán 
ser, en nuestro dictamen, de nombramicntoJEteal: pero con ciertos requisitos 
que afiancen en lo posible el acierto en las nombramientos , para que no se 
adultere una institución tan importante; y declarando vitahc.a aquella dig
nidad , á fin de ponerla mas á cubierto del temor y de la esperanza.

El número total de Proceres debe quedar también al arbitrio de aulori- 
dad Real: porque no siendo amovibles, ni su mandato revocable, Ja salud 
del Estado reclama que la Potestad Regia , como árbitra y moderadora , pueda 
por medio de nuevos nombramientos ejercer un saludable influjo, en una 
corporación tan independiente y poderosa, bien sea para prevenir o temp ar 
pdr aquel medio una colisión damasiado violenta, bien para restablecer el 
equilibrio entre los varios poderes del Estado.

El Estamento de Proceres es tan conveniente y necesario que, bajo una 
il otra forma se halla establecida una institución semejante en todos los Es
tados representativos, y no solo en las monarquías templadas , sino en las 
repúblicas mas libres, asi antiguas como modernas. Prueba irrecusable, evi
dente , de que es preciso poner una barrera al empuje y violencia de os 
elementos populares, para guarecer á la libertad contra el despotismo y a 
anarquía.

(Se continuara).

Imprenta de arnaiz.


